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ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA
CÁTEDRAS ESPECIALES

Con el propósito de promover la superación académica y como 
un estímulo a la labor docente, la Escuela Nacional Preparatoria, 
de conformidad con lo que señalan los artículos 13, 14, 15, 
16, 18, 19 y 20 del Reglamento del Sistema de Cátedras y 
Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, convoca a sus Profesores de Carrera a participar en 
el proceso de selección a fin de ocupar por un año la Cátedra 
Especial: “FRANCISCO DÍAZ COVARRUBIAS”,  “PEDRO 
HENRÍQUEZ UREÑA”, “ENRIQUE RUELAS ESPINOSA”, 
“GABINO BARREDA” y “RAÚL POUS ORTIZ”, con la 
posibilidad de ser prorrogada por un segundo año siempre 
y cuando se hayan concretado totalmente los objetivos y 
actividades del primer año de la Cátedra y hayan generado 
nuevas metas para un segundo año.

A cada Cátedra corresponderá un estímulo económico que 
representa el 30% de los rendimientos de un capital que en 
fideicomiso la UNAM tiene constituido para el Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales.

Podrán participar en esta convocatoria los miembros del 
personal académico de la ENP que sean Profesores de 
Carrera con una antigüedad mínima de cinco años al servicio 
de la Institución y que a juicio del Consejo Técnico se hayan 
distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de 
sus actividades académicas. No podrán participar quienes se 
encuentren disfrutando de semestre o año sabático; gocen 
de una beca que implique una remuneración económica, u 
ocupen un puesto administrativo o académico-administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometan a renunciar a ellos 
si obtienen la Cátedra. No se aceptará el mismo proyecto en 
más de una Cátedra y no se podrán desarrollar dos Cátedras 
de manera simultánea, ni consecutiva.

Para solicitar la Cátedra Especial, los aspirantes deberán 
entregar los siguientes documentos:

a)	 Solicitud dirigida a la Directora General de la ENP, en la 
que especifique la Cátedra Especial por la que concursa 
y se expongan los motivos para solicitarla.

b)	 Constancia de adscripción, categoría y nivel, funciones 
asignadas, antigüedad en la institución y vigencia de la 
relación laboral, expedida por la Dirección General de 
Personal. 

c)	 Curriculum vitae actualizado, con una extensión mínima 
de tres cuartillas y máxima de cinco.

d)	 Proyecto académico vinculado con el área educativa, 
cuyas acciones redunden en beneficio de los estudiantes 
y/o profesores de la Escuela Nacional Preparatoria.

El Consejo Técnico será el responsable de determinar a los 
ocupantes de cada una de las Cátedras. Para evaluar los 
méritos de los solicitantes, tomará en cuenta:

a)	 Su labor académica;
b)	 Su formación académica;
c)	 Su antigüedad en la UNAM;
d)	 Su intervención en la formación del personal académico;
e)	 Sus publicaciones;

f)	 La originalidad e innovación del proyecto de investigación;
g)	 La calidad, pertinencia y trascendencia del proyecto 

propuesto. 

En el desarrollo del proyecto, se deberá incluir: 

a)	 Título del proyecto;
b)	 El objetivo general que se espera lograr; 
c)	 Los motivos que lo justifican; 
d)	 Las metas y productos esperados; 
e)	 La metodología
f)	 Un cronograma de actividades; 
g)	 La bibliografía o referencias. 

Lo anterior sin menoscabo de toda aquella información que se 
considere necesaria para dar sustento a la propuesta. 

Los profesores que resulten distinguidos con alguna Cátedra, 
se comprometerán a:

a)	 Cumplir cabalmente con las actividades derivadas de su 
proyecto, sin descuidar sus actividades académicas como 
profesores de tiempo completo de la ENP.

b)	 Incluir en el proyecto de actividades la difusión de la vida 
y obra académica realizada por el personaje que da título 
a la Cátedra Especial.

c)	 Desarrollar los productos durante el periodo de asignación 
de la Cátedra.

d)	 Promover actividades académicas en las que se dé a 
conocer (coloquio, congreso, encuentro, publicación, etc.), 
el(los) producto(s) generados como parte del proyecto.

e)	 Entregar un informe completo en tiempo y forma de los 
logros y alcances de su proyecto de actividades al finalizar 
la ocupación de la Cátedra Especial, en el que se contrasten 
las metas propuestas con los resultados obtenidos, y se 
incluyan evidencias de los productos realizados, así como 
la entrega de un tanto de todos los materiales desarrollados 
para integrarlos a un archivo histórico. 

Como respuesta al informe final, el Consejo Técnico entregará 
una carta de desempeño al profesor ocupante de cada 
Cátedra. Para realizar la evaluación, el Consejo se apoyará en 
caso necesario en las instancias reconocidas que considere 
conveniente.

Los interesados en participar deberán presentar su 
documentación en archivo PDF en la Secretaría General de la 
ENP, vía correo electrónico a: secretaria.general@enp.unam.
mx, en un plazo que concluirá a los treinta días naturales 
de haberse publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad de México, a 8 de marzo de 2021.

LA DIRECTORA GENERAL

BIÓL. MARÍA DOLORES VALLE MARTÍNEZ
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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

AVISO

Convocatorias PAPIIT 2018 y 2019

Informe final de proyecto

Se comunica a los responsables académicos de proyectos PAPIIT Convocatorias 2018 y 2019, que concluyeron 
actividades en 2020, que deberán entregar su informe final a más tardar el 22 de marzo de 2021, antes de las 
14:00 horas.

El informe final deberá capturarse en línea, en el sistema de Gestión electrónica de la DGAPA (GeDGAPA), a 
partir del 4 de marzo de 2021: http://dgapa.unam.mx.

Para cualquier aclaración, usted puede comunicarse a la Dirección de Desarrollo Académico, teléfonos 5622-6266 
y 5622-6016, dirección electrónica: papiit@dgapa.unam.mx, cuenta de Twitter: @PAPIITunam.

Atentamente.
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 4 de marzo de 2021

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR No. SPASU/002/2021

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
PRESENTE

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación con la 
Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria (SPASU), compartimos con ustedes la estrategia general de 
seguridad y protección que, con motivo del Asueto Académico 2021, deberá ser aplicada en todas las instalaciones de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, desde las 15:00 horas del sábado 27 de marzo y hasta las 05:30 horas del lunes 
5 de abril de 2021.

Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y operar su Programa Local de Seguridad y Protección para el Asueto 
Académico 2021 (PLSPAA21), para lo cual podrá auxiliarse por las siguientes instancias:

	 Comisión Local de Seguridad
	 El responsable administrativo
	 Personal de confianza y vigilancia (de ser el caso).

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no limitativamente, la aplicación de las acciones necesarias conforme a las 
políticas de protección a instalaciones, prevención del delito, comunicación y difusión, así como sistematización de la información.

I.	 Protección a instalaciones
	 Controlar los accesos al inmueble, personas o vehículos (revisión de cajuelas).
	 Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almacenes, etc.).
	 Controlar los servicios de suministro (energía eléctrica, gas, agua, etc.).
	 Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, candados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

II.	 Prevención del delito
	 Coordinar los recorridos al interior y exterior del inmueble.
	 Programar las actividades académico-administrativas.
	 Programar las actividades de mantenimiento y servicios generales.
	 Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, externas de seguridad.

III.	 Comunicación y difusión
	 Informar sobre su PLSPAA21 a la comunidad universitaria adscrita a esa entidad o dependencia.
	 Establecer enlaces para la atención de incidentes e ilícitos.

IV.	 Sistematización de la información
	 Registrar y controlar las actividades.
	 Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos.

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protección de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad posible, con 
el fin de elaborar el PLSPAA21.

Asimismo, le solicitamos atentamente, se envíe a la SPASU una copia del PLSPAA21, a más tardar el viernes 19 de marzo 
del presente año al correo electrónico: 

asuetoacademico2021@dgapsu.unam.mx

La SPASU, a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria, atenderá cualquier consulta 
que surja sobre el particular.

Agradecemos desde ahora, su siempre valiosa y decidida atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 01 de marzo de 2021

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO

UNIVERSITARIO

DR. MANUEL MARTÍNEZ JUSTO

EL SECRETARIO DE PREVENCIÓN,
ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

LIC. RAÚL ARCENIO AGUILAR TAMAYO
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¿Tienes cuentos o poemas 
que quieres compart ir? 

En la  UNAM y la  SECTEI
queremos conocer los

¡Revisa las convocator ias 
de los premios de l i teratura joven
 e in ic ia tu carrera en la  escr i tura!

Consulta toda la  información en
 www.l ibros.unam.mx/Premios_Joven.pdf 

U N A M - S E C T E I  2 0 2 1

P R E M I O

J O V E N


	Botón 3: 
	Botón 2: 


